
__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Resolución otorgando el Permiso de Investigación Las
Brañas Ampliación, expediente número 16623.

La Dirección General de Industria -Consejería de
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico- del Gobierno
de Cantabria, hace saber que se ha otorgado el registro
minero que a continuación se cita:

Clase: Permiso de Investigación.
Número: 16623.
Nombre: «Las Brañas Ampliación».
Recurso: Caliza, arena silícea y otros recursos de la

Sección C).
Superficie: 1 cuadrícula minera.
Términos: Val de San Vicente.
Titular: Arenas y Hormigones Muñorrodero, S.A.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 101.5 del vigente Reglamento General para
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto
2.857/1978, de 25 de agosto (Boletines Oficiales del
Estado números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre).

Santander, 3 de abril de 2007.–El director general de
Industria, PA (Decreto 115/2005, de 16 de septiembre,
BOC número 194, de 10 de octubre), el director general
de Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
07/5668

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Resolución otorgando concesión de aprovechamiento de
agua en el municipio de Camaleño, expediente número
A/39/05353.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del día 30), se
hace público para general conocimiento que por Resolución
de la Confederación Hidrográfica del Norte de fecha 23 de
marzo de 2007, y como resultado del expediente incoado al
efecto, le ha sido otorgada a doña Lucila Lama Llanes, la
oportuna concesión para aprovechamiento de un caudal
máximo instantáneo de 0,1 litros/segundo de agua de la
fuente El Escandal, en La Frecha, término municipal de
Camaleño (Cantabria), con destino a riego y usos ganaderos.

Oviedo, abril de 2007.–El comisario de Aguas, Luis
Galguera Álvarez.
07/4968

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Deporte

Resolución por la que se ordena la publicación de los
estatutos de la Federación Cántabra de Atletismo, ratifica-
dos por el consejero de Cultura, Turismo y Deporte en
fecha 28 de febrero de 2007.

Vistos los estatutos de la Federación Cántabra de
Atletismo, aprobados provisionalmente en asamblea
general extraordinaria celebrada el 9 de noviembre de
2006, a tenor de la normativa que resulta aplicable, en
especial la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del
Deporte, y el Decreto 72/2002, de 20 de junio, de desa-
rrollo general de la citada Ley, de acuerdo con la potestad
conferida en el artículo 30.1 de dicho Decreto,

RESUELVO:
Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria,

surtiendo efecto frente a terceros a partir de la fecha de
publicación de la presente resolución.

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN CÁNTABRA
DE ATLETISMO
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ANEXO I

Santander, 1 de marzo de 2007.–El director de Deporte,
Fernando Castro Gutiérrez.
07/3424

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Notificación de Acuerdo del director general de Cultura,
de fecha 9 de marzo de 2007.

No habiéndose podido notificar a la sociedad cultural
Cantabria Nuestra, con domicilio en Paseo de Pereda, 18-
19 Santander,  a través del servicio de correos la notifica-
ción de  Acuerdo denegatorio de incoación de expediente
para la inclusión en cualquiera de las categorías que con-
templa la Ley 11/1998 de Patrimonio Cultural de Cantabria,
a favor del barrio del Bojar, en el término municipal de Santa
Cruz de Bezana, se procede a su publicación, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El señor director general de Cultura, con fecha 9 de
marzo de 2007, adoptó el siguiente acuerdo:

«Visto el acuerdo adoptado por la Comisión Técnica de
Patrimonio Edificado, por el que se propone la denegación
de la incoación de expediente de declaración de inclusión
en cualquiera de las categorías que contempla la Ley
11/1998 de Patrimonio Cultural de Cantabria del barrio del
Bojar, en el término municipal de Santa Cruz de Bezana y
el informe del Servicio de Patrimonio Cultural.

El antiguo Barrio de Bojar, hoy avenida de Santa Cruz
de Bezana, posee un origen incierto respecto a su crono-
logía fundacional y de emplazamiento, sin embargo, su
situación y localización son indicadores clave que posibili-
tan descifrar la razón de su génesis. De este modo, el anti-
guo barrio de Bojar está ubicado en una llanura, distando
de Santander  unos ocho kilómetros hacia el Este, pudién-
dose concebir a Bezana y sus barrios como un núcleo
satélite de la moderna capital de la comunidad de
Cantabria. El tipo de poblamiento que demuestra el entra-
mado de las edificaciones del municipio, revela un modelo
característico de asentamiento rural concentrado que se
ha visto adaptado a las necesidades oportunas con el
paso de los años. Así, la estructura actual que muestran
los inmuebles del barrio de Bojar responde a una disposi-
ción de edificaciones en hilera, adosadas unas a otras,
flanqueando el paso general de acceso a Santander.

Respecto a su vinculación como tramo por el que dis-
curría el Camino de Santiago de la costa, no se puede
afirmar con rotundidad que Bezana, y el barrio de Bojar,
sean núcleos revitalizados gracias al paso de peregrinos
y su aprovisionamiento espiritual y vital, puesto que esta
ruta aún no ha sido corroborada  por la comunidad de
estudiosos del medievo.

Las edificaciones conservadas actualmente en el
barrio de Bojar presentan una estructura y tipología cons-
tructiva contemporánea a pesar de  estar en un lugar pre-
viamente ocupado del que no quedan vestigios.

Los inmuebles no se relacionan ni conservan los ras-
gos originales respecto a la importancia de Bezana como
nexo en el tránsito de mercancías entre el corazón de
Castilla y el puerto de Santander. La esencia que debería
ofrecer cada uno de los inmuebles del barrio se ha visto
truncada por la sustitución o remodelación de los mismos,
generando la perdida de genuinidad tradicional del que
deberían estar dotados.

Por estos motivos ni el barrio de Bojar ni la denominada
casa-venta que en él se encuentra, reúnen los suficientes
valores histórico-artísticos para ser incluidos en ninguna
de las categorías de protección contempladas en la Ley
11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de
Cantabria.

Considerando lo establecido en la Ley 11/1998, de 13
de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, el
Director General de Cultura, 

RESUELVE
Primero.- Denegar la incoación del expediente para la

inclusión del barrio del Bojar, en el término municipal de Santa
Cruz de Bezana en cualquiera de las categorías  que con-
templa la Ley 11/1998 de Patrimonio Cultural de Cantabria
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